RES. 3849/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006999 Ent. N° 5601/17)

VISTO: las actuaciones adjuntas remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la compra directa por excepción, para la renovación y adquisición de 96 licencias de software nueva versión y 14 licencias para diseño asistido;
RESULTANDO: 1) que la Sección Asistencia Técnica Operativa en actuación Nº 1 de fecha 20.10.17, solicita al Gerente de Tecnología de la Información, tramite ante la Gerencia de Compras, adjudicación a la firma Sonda Uruguay S.A., para la renovación y adquisición de los productos Autocad, Autocad CIVIL y AEC Collection, por ser dicha firma la única representante autorizado para comercializar los productos Autodesk en Uruguay;
2) que Sonda Uruguay S.A. mediante nota de fecha 19.10.17,  presenta cotización y adjunta carta presentada ante UTE de certificación expedida por Ray Savona VP Amer Channel Sales, en la que se expresa que es el único proveedor mayorista y oficial autorizado para comercializar los productos de Autodesk Inc., en el Uruguay, señalando que a la brevedad hará llegar la misma carta dirigida a la Intendencia de Montevideo;

3) que la cotización realizada por Sonda asciende a U$S 177.783 para la migración de 4 licencias Autodesk Building, 80 Autodesk AutoCAD y 12 Autodesk Civil de licencias perpetuas a licencia a término  por 3 años – las que caducarán el 25.10.20 -  y U$S 149.667 para la incorporación de 14 nuevas licencias a término;
4) que la Dirección General del  Departamento de Desarrollo Económico en uso de facultades delegadas dispuso, mediante Resolución Nº 322 de fecha 24.10.17 y su modificativa Nº 323 de idéntica fecha, adjudicar la compra directa por excepción Nº 335718 a la firma Sonda Uruguay S.A., por la suma total de U$ 323.997,84 impuestos incluidos, al amparo de lo establecido en el Artículo 33º Literal C), numeral 3 del TOCAF, ad referéndum de la intervención de este Tribunal; 
5) que se imputo la suma de U$ 323.997,84 en fecha 24.10.17 parcialmente al déficit, según informa la Contadora Delegada en actuación de fecha 25.10.17;
CONSIDERANDO: 1) que el numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., en la redacción dada por el Artículo 16 de la Ley 19.355 de 19/12/2015, prevé como causal de excepción, que habilita a contratar directamente, cuando la misma se realiza para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. La marca de fábrica de los distintos productos y servicios, no constituyen por sí mismas causal de exclusividad, salvo que por razones técnicas se demuestre que no hay sustitutos convenientes. En cada caso deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo;

2) que  no consta informe técnico en el cual se acredite que no hay sustitutos convenientes a los productos adquiridos;

3) que al imputarse un gasto sin disponibilidad presupuestal  se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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